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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al señor SAMIEN 
ANDRES MORALES GONZALEZ identificado con la cédula de venezolana No. 
21330485. 

ACTO A NOTIFICAR: Resolución No. 3537 
Ñ FECHA DEL ACTO: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

SUJETO A NOTIFICAR: SAMIEN ANDRES MORALES GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN: 21330485 
FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDIÓ: Marinally Bocanegra Dal Valle 

CARGO: inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 

RECURSOS: Apelación 
FUNCIONARIO ANTE QUIEN 
DEBE — INTERPONERSE — EL. Jefe de Procesos Contravencionales 

| RECURSO: 
PLAZO PARA INTERPONERLO: | 10 días siguientes a la notificación por aviso. 

El presente 441580 se publica hoy 20 de octubre del 2025, a las 8:00 a.m. por un tármino 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de su publicación, en le cartelera ubicada 
an la Secretaria de Tránsito y Sagunand 3 de delia tilo cellriconda y en la 
página web htps: in. illa 
pla de eluoen gun ec raon de Irsa de once 

La presente notificación se entlende surtida al día siguiente del retiro del presente AWISO. 

Le anterior en cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. (Ley 1437 de 2011). 

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copia integra del acto sdministrativo a 
notificar, 

Firma del responsable, 

MARINELLY BOCANEGRA DEL VALLE 
inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 
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INSPECCION DOCE (12) DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 

AUDIENCIA PÚBLICA 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No.08001000000043650883 

En la ciudad de Barranquilla D.E.!.P.. siendo 7:30 am., del día diecisiete (17) del mes de 
septiembre dos mil veinticinco (2025), habiendo transcurrido treinta y un (31) días calendario 
desde la Imposición de la orden de comparendo No. D08001000000049650883 del dia nueve (9) 

del mes de agosto de 2025, la Inspección Doce (12) de la Secratarla Distrital de Tránsito y 
seguridad Vial de Barranquilla, se constituye en Audiencia Pública de acuerdo E lo ordenado 
por el artículo 136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010. 
para dar inicio de manera oficioza al proceso contravencional relacionedo a la orden de 

comparendo referida, en la que se le ordenó presentarse ante la autoridad de tránsito 
compatante dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, al señor SAMIEM ANDRES 
MORALES GONZALEZ Identificado con cédula venezolana No.21330435, por la presunta 
comisión de la infracción F, la cual fue adicionada por la Ley 1696 de 2013, y se tipifica como: 

"Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta 
conducta será sancionada con las multas establecidas en el articulo 152 de este Código. 5 se 
frata. de Conductores de vehículos de servicio público, de iransporie escolar o de instructor de 

conducción, le multa y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los 0505 
de embriaguez o alcoholemia el vehiculo será inmovilizado. El estado de embriaguez 0 
alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será deterninada 
porel nslituto de Medicha Legal y Ciencias Forenses.” 

Que como quiera que el inculpado no compareció dentro de los treinta dias siguientes a la facha 
del comparendo, ni presentó excusa de su no comparecencia, su conducta omisiva constituye 
un indicio grave en su contra 

Cue en cumplimiento a lo normado en el artículo 136 del Código Nacional de Tránsito y 
Transporte, modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, es procedente la práctica de 
pruebas dentro del presente proceso contravencional; por lo cual, en este estado de la 
diligencia, el despacho da apertura al periodo probatorio y profere el siguiente auto: 

AUTO No, 49650883-2025 

ARTICULO PRIMERO: Crdénese abrir el periodo probatorio dentro del presente proceso 
contravencional, 

ARTICULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas las siguientes: 

* Copias de la entrevista previa a la medición con alcohosensor realizada al señor 
SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ 

« Ensayos de alcoholimetría (tinllas) No.24899, 2499 y 2500 que le fueron pracilcados el 
día 09 de agosto de 2025. 

a Certificado de calibración del equipo aleohosensor Intoximeters Inc., Nro. serial 18486 
* Copia de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor. 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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* Copia del formato de declaración de aseguramiento de le calidad 
+  Cerlificado de idoneidad del agante de tránsito de la Policía Nacional con funciones de 

alcohosesoristga ANEYDER DURAN DURAN. 

ARTICULO TECERO: El presente auto se nobfica de acuerdo con ló ordenado en el artículo 
139 de la Ley 766 de 2002. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición en los términos 
del artículo 142 de la ley 769 de 2002. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no fue 
interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriado. 

En vista de que el despacho observa que no hay más pruebas que decretar ni a solicitud de 
parte ni de menera oficiosa por este Despacho, 38 procederá a Cerrar el perlodo probatorio 
dentro del proceso de maras y a tomar una decisión de fondo, por lo cual se profiere el 

siguiente; 
AUTO No. 496560883-20.25-2 

ARTICULO PRIMERO: Ciérrese el periodo probatorio dentro del presente proceso 
contravencional, 

ARTICULO SEGUNDO: Decidase de fondo el proceso contravencional de la referencia, una 
vez analzados los Medios probatorios, los presupuestos Jurídicos y facticos aplicables al 
mismo, 

ARTICULO TECERO: Contra el presente auto, procede recurso de reposición, de acuerdo alo 
consagrado en el arficulo 142 de la lay 759 de 2002, 

NOTIFIGUESE Y GUNPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no fue 
interpuesto recurso alguno queda debidamente ejeculoriado. 

RESOLUCIÓN No. 3537 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No 08001000000049650883 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA CONTRAVENCIÓN DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: 

Que axpresamente consignado en Nuestra Constitución Política, se expone sobre los derechos, 

garantias y deberes + de los derechos fundamentales “Nadie podrá ser obligado a declarar 
contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero pernanente O Parientes dentro del cuartó 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero creí”. 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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Que por mandato expreso del Articulo 24 de la Constitución Política, “fodo colombiano hene 
derecho a circular Mbremente por el lemtorio nacional, pero está sujeto a la intereención y 
reglamentación de Jas autoridades para garanifa de la seguridad y comodidad de los 
habitantes”, Que uno de los prinelpios rectores establecidos en la Ley 769 de 2002 es la 
seguridad de los Usuarios. 

Que le conducción de veticalos se considera una aciiidad de ado 6390, POrende. 56 FREE 
necesariamente una perfecía coordinación de los órganos sensoriales y molrices, la que 5e ye 
afectada por la influencia de la Ingestión de alcohol! y sustancias alucinógenas, disminuyéndose 
la capacidad psicomotora, la visión y el comportamiento requerido para una conducción segura, 

aumentando la probabllidad de que suceda un accidente de tránsito. 

Que con la ingestión de alcohol o sustancias alucinógenas provocan alteraciones en la función 
peicomotora y sobre determinadas capacidades para conducir con seguridad entre l6s QUe se 
incluye un enfenteciniento de las rescciónes psicomotoras, lo que determina la capecidad de 
reacción retardada enfe estimulos sensoriales. Además, afecta la coordinación bimanuel, la 
Atención y la resistencia a la meonolonia, la capacidad para juzgar la vejocidad, la distancia, la 
safusción relativa del vehículo y para resconder a lo inesperado. 

Que en cuanto a la visión se afecta fa acomodación, la capacidad para seguir objetos, el campo 
visual. la visión perférica, la recuperación de la visión después de la exposición al 
destumbraniento. 

Que el comportamiento y la conducta son muy varados, aunque en general se sustentan en 
Una sensación subjetiva de mayor seguridad, lo cual modifica significativamente el estilo de 
conducir de los conductores cuando no está bajo efecto del alcohol. 

Guell artículo 3 de la Ley 168 de 200% reconoce a los inspectores de Tránsito como autofidad 
dentro del territorio de su jurisdicción y competencia. 

Que el articula 7* de la misma normativa establece que as aulondades de tránsito velarán par 
la seguridad de les personas y las cosas en la Vía pública y privadas ablartas al público. Sus 

funciones serán de cerácter regulatorio y sancionatorió Y Sus acciones deben ser orentadas a 
la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías”, 

Que a su turno el artículo 55 de la disposición antes mencionada establece que “oda persona 
que tome parte en el tránsiló como conductor, pasajero o pralón debe comportarse en forma 
due no obstáculica, perjudique o ponga 6n resgo a las demás y dsbe conocer y cumplir las 
Formas y señales de Iránsifo Que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que 
les den las autondades de lránailo”. 

Que el articulo 131 de la Ley 789 de 2002 en su Meral F creado por el artículo 4” de la Ley 1896 
del 19 de diciembre de 2013, establece: “F. Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo Jos efectos 
de sustancias psicoactivas. Este conducia será sancionada con las multas establecidas en el 
articulo 152 de este Código. £/ se trata de conduciores de vehículos de servicio público, de 
transporte escolar o de instructor de conducción, le multa y 8) paricala 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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dae suspensión de la ficencis se duplicarán En todos des capos as embriaguez o aloohalanaa el 
vehículo será inmovilizado. 

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause 
lesión, la cual será determinada por el Instifuto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.” 

igualmente, el artículo 152 de la Ley 769 de 2002 modificado por el articulo 5* dé la Ley 1596 
del 18 de diciembre de 2013 establece: - 

“Artículo TS2, Sanciones y grados de aicoholemí, Sí Necha fa prueba, $e establece que ef 
conduciór se encuentra an aíquno de los siguientes grados de alcoholermía, Ncuntrá en (25 
sanciones fespeciivas, según el nivel de reincidencia correspondiente de conformidad con Ja 
indicado a continuación para cada evento: 

3. Segundo grado de embriaguez, entre 100 y 149 mg de etanol'100 mi de sangre total se 
impondrá: 

3,1. Primera Vez 

ql + nsión de la li de conducción inco (5) años, 
3.1.2 Fealizaci n de acciones comuni nas para le dv de la con Te eN def cr 

del alcohol si sicosciiva varanta (4 

arios minimos diarios 

vigentes fama). 
2,014 inmovilización del vet ds 6) días 

3.2. Segunda Vez 
3.2.1. Suspensión de la licencia de conducción por diez (10) años. 
3,22 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo al influjo 

del alcohol o sustenciós psicoactivas, durante sesenta (60) horas 
323 Multa correspondiente a quinientos cuarenta (540) salarios minimos diarmos legales 
vigentes (smalv), 

324. Inmowlización del vehiculo por diez (10) días hábiles. 

3.3. Tercera Vez 
3.3.1, Cancelación de la icencia de conducción 
432 Realización de acciones Comunilanas para la prevención dela conducción bajo! infiujo 

del alcohol O sustancios psicoselivas, durante ochenta (80) horas, 
33.3, Multa correspondiente a Sotecientos vente (720) salarios minimos diarios legales 
vigentes [SmndañL 
3.2.4 inmovilización del vehiculo por veinte (20) días hóbiles. 
bad 

Que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses expidió la Resolución 1544 
del 19 de diciembre de 2015, mediante la cual se edopta la "Guía para la Medición Indirecta de 
Atom a frveés de ave Espiado” con la que se busca garantizar al sistema de 
administración de justicia y a los ciudadanos en general, la confiabilidad y la validez de los 
resultados obtenidos en las pruebas de determinación de etanol en aire espirado, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Atención de contrevanciones Crd 46 No, 63 - 135. Atención de trámites: Cro 45 $ 52 - 196 . 
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Sedo Plaza del Porque € 99 No. 53 - 40, loco! 1 Alcaldía Suroccidente: Comaso 16-5 63-06 
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atendiendo las necesidades nacionales y teniendo en Suenta aspectos de seguridad, calidad 
técnica y científica, salud y preservación del medio ambiente, 

Cue la referida resolución en su punto 7.3.3., señala lo siguiente: 

"7.3.3 INTERPRETACIÓN DE Los RESULTADOS 
7.3.3,2.3 Resultados ¡puales o suparñores a 100 Mo 100 mL La diferencia 
entre les dos mediciones respecto al menor valor no debe ser Mayor del 5,0% para 
aceptarlas Sí se cumple esta criferjo, se caícula el promedio de las dos mediciones y se le 
hace la corrección (resta) del 3%, truncando el valor obtenido: este es el valor que se 
debe considerar pera tomar la decisión sobre el grado de embrisguez o alcoholemia (esta 
corrección 58 hace teniendo €n cuenta los ernores máximos permitidos perá un equibo 
homologado según le Recomendación A126 de QIML). Por otre parte, s| la diferencia entra 
fas dos mediciones no cumple con el entero establecido, el resultado ho es válido fes un 
ensayo no conforne) y es necesano iniciar un huevo ciclo de medición (dos nuevas 
mediciones). (...) 

Que este instrumento utilizado por los agentes de tránsito tipo alcohosensor es idóneo y 
avalado no solo por el instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en su citada resolución, 

Sino también considerado a nivel mundial como garante de prueba contundente sobre la 
aplicabilidad de la medición del grado de etanol sobre aire exhalado, y herramienta necesaria 
para confirmar el estado del presunto infractor que voluntariamente accedió a la realización de 
la prueba para, asi. de esta manera inmediata, confirmar con piso probatorño el efectivo estado 

Que por medio visual pudieron detectar los agentes de tránsito en el mismo lugar y momento 
de su requerimientea, 

Que las normas pertinentes de la Lay 769 de 2002, Modificada por la Ley 1383 de 2010, 58 
desprende que el proceso contravencional por infracciones de tránsito está compuesto por 
cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en los 
términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad competente, 

atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su Oposición a los hechos 
que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y 

alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, Para darle a aquella 
Oportunidad de ejercer su derecho de defensas, participando en su desarrollo con sus 

consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de sustento. Es ésta, 
tembién, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete oficiosamente la práctica de 
las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos relevantes de la litis y la 
configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se investiga. 

Que al respecto la Honorable Corfte Constitucional, en sentencia T-516-2006, señala lo 

Siguiente: “Quien ne ha hecho uso oportuno y adecuado de los medios procesales que Je 
b le o e Fa obtener el nocin sus d rerrogativas 50 

Ela] voluntaria J nsecubncia fallos £S0n dOversos, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Atención de contravenclones: Cro 46 Ho, BZ - 225, Atención de trámites: Cro 45 4 82 - 196 
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su conducía omislva no es nsáable e Estado no puede we la seo ade 

los broveídos sobre los cuales el interesado no ejerció re hr 

u ofensa a Unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ccasión Do (Subraya y 
Negrila para resaltar] 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Asi pues, el objeto del caso no es otro diferente a establecer la comisión o no por paña del 

conductor de la descripción típica antes señalada, 

Cabe recordar, que, con base en la competencia asignada por el mismo legislador a las 

autoridades de tránsito, éstos se encuentran plenamente facultados para solicitar a todo 
conductor de vehiculo automotor la práctica de examen de embriaguez, que permita determinar 

si Se encuentra bajo efectos producidos por el alcóñal o les drogas, 0 sustancias 
estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas (artículo 150 de la Ley 769 de 2002). 

En concordancia con lo anterior, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte, 
en el Capitulo VIIl, señala la actuación que se debe adelantar en caso de embriaguez, al 
respecto establece el artículo 150 del mismo cuerpo normativo lo 
siguiente; 

"Examen. tidades de tránsito podrán solicitar a todo con 
automotor la práctica de examen de embriaquez, que Dé determinar 2 50 

encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas. o sustancias 
pefaciantes, alucinógenas e hipnóticas, (Subraya y Negnlla para resaltar] 

Cue el operador juridico esta en la obligación de decretar las pruebas que considere pertinentes 

ya £89 de carácter de oficio o a petición de parte, y como se vislumbra se decretarón las pruebas 
que efectivamente consideró pertinentes para tomar una decisión de fondo dentro del proceso de 

marras. 

Con relación a lo anterior, se hace pecesarío treer a colación lo normado en el artículo 165 de 

la Ley 1564 de 2012 señala lo Siguiente: 

"Medlos de prueba. S0n medios de prueba la declaración de parte, Je confesión, el 
juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección fuclicia! Jas 
documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean Ófiles para 
la formación del convencimiento del juez. (:.." 

¿sl mismo señala el articulo 176 del mismo cuero normativo le siguiente: 

“Apreciación de las pruebas, Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica, sín perjuicio de les solemnidades prescritas en 
la ley sustancial para la existencia o validez de ciendos actos. 

El juez expondrá siempre razonadamente el ménfo que le asigne a cada prueba.” 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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Que, efectuadas las anteriores precisiones, encuentra este Despacho que, de las pruebes 

obrantes en el plenario relacionadas con los ensayos de alcoholimetria, observa que se 
realizaron dos ensayos (tirilles) N.* 2489 y 2500, a finde garantizar un óplimo desarrollo del 
proceso por parte del patrullero, y así obtener un resultado adecuado para le de medición, asi 
como el focumento de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor, el formato de 

deciaración de aseguramianto de la calidad, y la entrevista previa a la medición con 
alcohosénsor, son conducentes y pertinentes para determinar la responsabilidad del presunto 
infractor en la comisión de la infracción a la norma de tránsito. 

Que en la ciudad de Barranquilla el día hueve (09) del mes de agosto de 2025, siendo las 
23:36:17 horas le fue elaborada la orden de comparendo No. 08001000000049650883 al señor 
SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ identificado con cédula venezolana No. 21330485 
cuando conducia un automówll de pliscas QO6GX777 se fmalizó le prueba de alcohosensor, 
mostrando un resultado positivo ton pruebas No. 2499 y 2500 arrojando la cantidad de etanol 
en aire exhalado de 136 mg/ml y 136 mg/ml, y una vez Palizada la operación descrita en el 
numeral 7, 3.3,2 2 transcrito, 26 comprobó que dichas pruebas cumplen con el criterio de validez 
señalado en la mencionada resolución por cuento la diferencia entre las dos mediciones es 
menor > qual al 5% respecto al menor valor, siendo la! dferancia de D y el valor obtenido del 
menor valor 6.8%, por lo que se procede a obtener el promedio de las dos mediciones, de la 

sigulente manera: 

136+ 136= 2728'2= 136 

Que a este resultado (136) se le hace la corrección (resta) del 7,5% del valor obtenido, es decir. 

136" 7.5% =10.2 
136-10.2=125 

Al truncar el valor obtenido tal coma indica la norma arriba transcrita, $e Observa, que el 
resultado final es 125, correspondiente e segundo grado (2%), dejando como visto, que las 
pruebas que obran como material probatorio en el proceso de la referencia cumplen con los 
requisitos para la validez de las mismas, y que el señor SAMIEM ANDRES MORALES 
GONZALEZ se encontraba conduciendo en un probado estado de Embriaguez. 

Por último, hay que señalar que de la descripción típica de la conducta que se investiga, sé 

desprende que es necesario gue concurran los siguientes elementos para su configuración: 

A) Gue una persona conduzca un vehiculo. 

8) Gue la persona se encuentra en estado de embriagliez o bajo los efectos de sustancias 
alucinógenas, 

Asi las cosas, al encontrarse demostrado que el señor SAMIEM ANDRES MORALES 
GONZALEZ identificado con la cédula venezolana No. 21330485, conducía Un automéóvi de 
placas 025x777 en segundo grado de embriaguez, se demuestra que éste incurrió en la 
contravención de tránsito consagfada en el artículo131 de la Ley 769 de 2002 en su literal F, 
el cual tiene como sanción la suspensión de la licencia de conducción por término de cinco (5) 
años, mula correspondiente a tresciarios sesenta (360) salarios mimimos diarios legales 
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vigentes (SMOLW) calculados en (1,254.67 UWB) con bese en su valor para la fecha de los 
hechos, realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el Into 
del alcohol o sustancias psicoactivas durante cuarenta (40). 

Por Último, el despacho considera de suma importancia aclarar lo pelativo al término de 
suspensión de la licencia de conducción, advirtiéndose que, sí bien es cierto, la relación de 

sujeción entre los conductores y las autoridades de tránsito a la cual $8 hace referencia en la 
Sentencia C-633 de 2014, 438 plenamente apíicable en matería contravencional de tránsito, en 
virtud de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y favorabilidad aplicables en materia 

sancionatoria, se considera oportuno definir a partir de qué momento Se aplicará el termine de 
suspensión de la licencia de conducción del contraventor de la norma, par lo que en aras de no 

extender en la práctica los efectos de privación de la actividad de conducción a tempos 
mayores a los previstos por el legislador en el artículo 152 de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), este despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 3* articulo 37 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal Colombiano), aplicable por 
añalogía por disposición de lo establecido en el articulo 182 del Código Nacional de Trá Heels 
Tarrastre. 

Porlo anteriormente expuesto, el tiempo cumplido a partir de la retención efectiva de la licencia 
de conducción el señor SAMIENM ANDRES MORALES GONZALEZ hasta la ejecutoria del 
presente acto administrativo, se computará con el término suspensión establecido como 
sanción. 

Por lo anteriormente éxpuesto, este Despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito contemplada en el 

artículo 131 de la Ley 769 de 2002 en su fiteral F creado por el articulo 4” de la Ley 1696 del 
19 de diciembre de 2073, al señor SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ RARIMCAA: con 
la cédula venezolana No, 21330485. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Sancionar al señor SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ 

identificado con la cédula venezolana No. 21330485, con multa corespondiente a trescientos 
sesenta (360) SMDLY, calculados en (1.254.67 UVA) con base en su Valor para la fecha de los 
hechos, en favor de la Secretaría Distrital de Tránsito y Segundad Vial de Barranquilla. 

ARTICULO TERCERO: Suspender la licencia de conducción del señor SAMIEM ANDRES 
MORALES GONZALEZ identificado con la cédula venezolana No, 21330485, por eltémmino de 

cinco (5) años, acorde a lo estipulado en el artículo 152 de la Ley 769 de 2002 modificado por 
el artículo 5* Ley 1996 del 19 de diciembre de 2013, tal:como se dljo-en la parte motiva de este 
proveido. 

ARTICULO CUARTO: Problbese el derecho á conducir cualquier tipo de vehículo automotor al 
señor SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ identificada con la cádula venezolana-:No. 
21330485, por el término de clhco (5) años, de acuerdo e lo señalado en al artículo 26 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por el articulo 3* de la Ley 1696 de 2013 
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ARTICULO QUINTO: El tiempo cumplido de retención de la licencia, se computará como parta 
del tiempo establecido para la sanción de suspensión de la licencia de conducción del señor 
SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ , venezolana Mo, 21330485. 

ARTICULO SEXTO; Sancionar al señor SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ, 
identificado con cedula venezolana No. 21330485 con la obligación de realizar acciones 
comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo del alosho! 0 sustancias 
psiccacivas, durante cuarenta (40) horas. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Decretar el ragistro o inscripción de la presente decisión en el Registro 
Nacional de Conductores, sistema de información administrado por el Ministerio de Transporte 
- Concesión RUNT S.A y enel SIMIT. 

ARTICULO OCTAVO La presente resolución se nolifica persónalmente de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede al recurso de apelación ante el 
inmediato superior administrativo £ funcional, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 74 y 

76 de la Lay 1437 de 2011, disponiendo el señor SAMIEM ANDRES MORALES GONZALEZ 
identificado con cedula venezolaña Mo. 21330485, de un término de diez (10) dias hábiles 
siguientes a la notificación personal, para hacer uso del mencionado recurso y en caso de no 

ser presentado el recurso dentro del término indicsdo quedara debidamente 
ejecutoriada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

417) dias del mes de septiembre de 2025 
mn, e 

inspectora Dofe (12) de Tránsito y Transporte 
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